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> EDscTos Y m-RAS 
PUBLfCACSONES 
PRECIO E/. 1#40 

Direccih General de Ingresos 
IMPORTE DE LAS SUSCRIPCIONES 

Minimo 6 Meses en la República: BI. 18.00 
Un año en la República B1.36.00 

En el exterior 6 meses BI. 18.00, rnhs porte aéreo 
Un año-en el exterior, B/.36.00, rnhs porte Areo 

Todo pago adelantado. 

Que modifica el artículo 1% de la L&y 58 cle 1995, 
sobre Acuicultura 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

__ .DECRETA: 

Articulo 1. Se modifica el articulo 18 de la Ley 58 de 1995. así: 

Articttlo 18’. Las pc;sonas naturales 0 jurídicas que tengan contratos vigentes e 

inviertan cn la adecuacijjn t!e la infraestructura existente, en base a los ,requerimientos 
/ 

tknicos exigidos por cl Ministerio de De&rollo Agwpecuario, para optimizar la 

producckín por hectárea o completar su plan de desarrollo, podrán solicitar al 

,l , Ministerio de Economía y Finanzas la exoneración dcl canon de arrcndatniento por un , 

pariodo de cinco (5) ~ho/~, previa eerfiflcacib~ de In Vmtanille hita de Acuic;ulhm 

Lar nuw~~ conehonnrh tewlrh un perIoda do j~rb~cla Jo Jhz (10) r!!orr, el0 

Arltcrrlo 2, Enta Ley nwilfich csl artfculo 18 da la Lay 58 da 28 de Jicimhrc de 199s y 
l 

@oya cualquier difiposición que Ic se4 cuntreria, 
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Artículo 3. Esta Ley regirá a partir de su promulgación. 

COMtlNíQUESEYCúMPLASE. 

Aprobada en tercer debate, en el Palacio Justo Arosemena, ciudad de Panamá, a los 21 
días del mes de septiembre del año dos mil. 

El Presidente El Secretarlo General 

LAURENTINO CORTIZO COHEN JOSE GOMEZ NUÑEZ 

ORGANO EJECUTIVO NACIONAL - PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA.- 
PANAMA, REPUBLICA DE PANAMA, 27 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 

.,. 

MIREYA MOSCOS0 
Presidenta de la República 

PEDRO ADAN GORDON 
Ministro de Desarrollo Agropecuario 

KEPÚBLICA DE PANAMA 
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 

PROYECTO DE DINAMIZAC16N DE LA EJECUCIÓN DEL 
PRESUPUESTO DE INVERSIONES EN INSTITUCIONES 

PRIORITARIAS DEL SECTOR PÚBLICO ’ 
PA.rw?5/0.01/01/00- -- -. 

MEF/MOP/MIVUME/MINSAA’NUD 

CONTRATO NQ AJl-91-00 
(De 7 de Julio de 2000) 

Entre los suscritos, a saber: ING. MOISES CASTILLO DE LEON, varh, panamefio, mayor 
de edad, casado, vecino de esta ciudad, con cidula de identidad personal NoS-M-773, 
MINISTRO DE OBRAS P~JDLlChS; y, el LIC, RICARDO A. QUIJANO J,, varón, 
panameiio, mayor de edad, con cédula de identidad personal N”8- I S l-628, vecino de esta ciudad, 
Director Nacional del Proyecto de Dinamizacih de la Ejecuci8n del Presupuesto de Inversiones 
en Ins$tuciones Prioritarias del Sector Pihlico, actuando en nombre y representación del 
ESTADO quienes en lo sucesivo se llamarán, EL ESTADO, por una pane y CARLOS 
OTALORn BARBOSA, varón, colombiano, portador del pasaporte NOCC 19472237, en nombre 

Y representación de CONSORCIO TERMOTECNICA Y COINDUSTRIAL 
INTERNACIONAL, S.A. Y CORPORACION DE PROYECTOS DE INGENIERIA Y 
PETROLEOS, S.A, suscrito rnediante escritura pública No435 1, por la otra parte, quien en lo 
sucesivo se llamar& EL CONTRATISTA, tomando en cuenta el ACTO PÚBLICO N004-00 
para la CONSTRUCCION DEL PASO ELEVADO VESICULAR INTERSECCION DE 
AVENIDA LUIS FELIPE CLEMENT - AVENIDA DE LOS MARTIRES 
(INTERCAMBIO P.T.J.), provincia de PANAMA celebrado el día 30 de marzo de 2000, se 
ha convenido lo siguiente: 

PRIMERO: EL CONTRATISTA se obliga formalmente a llevar a cabo la CONSTRUCCION 
DEL PASO ELEVADO VEHICULAR INTERSECCION DE AVENIDA LUIS FELIPE 
CLEMENT - AVENIDA DE LOS MARTIRES (INTERCAMBIO P.T.J.), provincia de 
PANAMA, basado en los planos diseñados por la empresa MABEY & JOHNSON LTD y las 


